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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL

No. 16 CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE DICIEMB

En Ciudad Adolfo López Mateos, Estado de México, a quince de diciembre
2016, reunidos en el local que ocupan las oficinas de este Consejo Distrital
Electoral^ sito en Avenida 16 de Septiembre número 141, Colonia Alfredo V. Bonfil,
de la pijopia localidad, los C.C. Rubén Rivera Llanes y Román Martínez
Martíiiez, en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente; las
Consejeras y Consejeros Electorales: Dulce María Amaya Álvarez, Consejera
Electoral ¡ Propietaria 1; Irma Elizabeth Solano Márquez, Consejera Electoral
Propieiar|a 2; Ma. Asunción Barrera Santiago, Consejera Electoral Propietaria 3;
Bernaij'do Hernández Castañeda, Consejero Electoral Propietario 4; Elias
Ledesma Baliño, Consejero Electoral Propietario 5; Miguel Ángel Rodríguez
Gutiérrez, Consejero Electoral Propietario 6; así como los representantes de los
Partidds Políticos, los CC. Jordi Alexis Granja Mena, Representante Suplente
del Partido Acción Nacional; Tirso José Cureño Jiménez, Representante
Propietjarió del Partido Revolucionario Institucional; Jesús Alberto Juárez Zurita,
Representante Suplente del Partido Revolucionario, Institucional; Ana Laura
Medina Moreno, Representante Suplente del Partido de la Revolución
Democrática; Guadalupe Barrera Montoya, Representante Suplente del Partido
del Trabajo; Erick Jair Miranda Hernández, Representante Propietario del Partido
Movimiento Ciudadano; Luz María Echeverría Escalona, Representante
Propietaria del Partido Nueva Alianza; Eduardo Acosta Viileda, Representante
Propietario del Partido Morena; Rodrigo Segura Guerrero, Representante
Propietario del Partido Encuentro Social; Siendo las once horas con siete minutos
del día quince de diciembre de dos mil dieciséis, nos encontramos reunidos en el
inmueble que ocupa el Consejo Distrital Electoral No. 16 con Cabecera en Ciudad
Adolfo López Mateos, para dar cumplimiento s lo dispuesto en los artículos: 8
numeral 2,104 incisos a), f) y m) de la Ley General de Instituciones y
Procedí|nientos Eiectorales; 27,29,189 numeral 1 y anexo 5 numeral 1 y 2 del
Reglamento de lecciones del INE; 23 inciso j) de la Ley General de Partidos
Políticos; 95 fracción I, 169 párrafo primero, 190 fracción II, 207 fracciones VI y
VIII, 208, 210 segundo párrafo, 211, 212 fracciones II, XIII, XIV y XVI, 213
fracción^ I y XIII. 227, 266. 460 fracciones SVy VII, y.477 del Código Electoral del
Estado ¿le Méxic»^; así coíto los artículos 7 fracción I!, 8 fracción I, 10 fracción V,
12 fraccjón I, 13 .y 16 del Reglamento de éesior.es de los Consejos^Qisíritales y
Municipales
General en su sesión extraordinaria del día 13 ce diciembre rJe^^J^Tel MaiuTák^i^
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numeral 5.2 de los Lineamientos de Propaganda del Instituto Etedoral del
Estadó de México aprobados por el Consejo General mediante su Acuerdo N°.
IEEM^CG/45/2014, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de septiembre de J
2014; [los Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación^^
Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de^^'
precarjnpáñas, aprobados por el Consejo General mediante acuerdo No. >
IEEM/pG/68/2016 en sesión ordinaria celebrada el día 12 de agosto de 2016; el
Manuel de Procedimientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de
Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del
periodo ele precampañas aprobado por el Consejo General mediante acuerdo No.
IEEM/bG/69/2016 en sesión ordinaria celebrada el día 12 de agosto de 2016; el
Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional
Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, con el fin de establecer las
bases

Local

de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral
2016-2017 en el Estado de México, aprobado mediante acuerdo No.

IEEM/CQ/88/2016 en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2016
y firmado por ambas partes el 16 de noviembre de 2016; el Reglamento para el
Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de
México, aprobado por el Consejo General mediante acuerdo No.
IEEM/pG/70/2016 en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de septiembre de
2016; el Reglamento para la Sustanciación de los Procedimientos Sancionadores
del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por el Consejo General
mediante su Acuerdo N°. IEEM/CG/71/2016, en sesión extraordinaria celebrada el
día 2 d^ septiembre de 2016; artículos 80, fracción I y 80 BIS fracción I de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; así
como |18, fracción II; 20 y 21 de los Lineamientos en Materia de
Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado de México, aprobados por el
Consejp General del Instituto mediante Acuerdo No. IEEM/CG/56/2016 de fecha
29 de abril de 2016 y a la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del
Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos=-
Independiéntes a Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido
del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, aprobada por el
Consejo General mediante acuerdo No. IEEM/CG/100/2016 en sesión ordinaria
celebrada el día 10 de noviembre de 2016.

En usd de la palabra el Presidente. Señor Secretario, por favor proceda a
verificar| la lista de asistencia y la existencia de quórum legal.

En usc^ de la palabra el Secretarlo. Con gusto se^tóPfesideTíte^j^ )r
Presidente le informo que de conformidad con el artículo/^^^on I del C^ o
Electoral del Estado de México y el artículo 23 del ReglaqJ^tcy^te^esiones da^
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electora|d'#l
integrantes de este Consejo Distrital Electoral, fueron
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esta sesión el día 12 del presente mes y año y obran en mi poder los acuses de
las ccnvpcatorias respectivas. Con el permiso de los presentes, procedo en este
mome nto a verificar la lista de asistencia. Señor Presidente, de conformidad con el
artícuo 211 del Código Electoral del Estado de México, que establece que: "Para
que los Consejos Distritales puedan sesionar, es necesario que estén presentes la
mayoría j de sus miembros, entre los que deberá estar el Presidente o, en su
ausencia, el Secretario", así como los artículos 6 fracción XII, 7 fracción IV y 9
fracción y del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales
del Inkituto Electoral del Estado de México, me permito informar a Usted que
están presentes seis Consejeras y Consejeros Electorales propietarios, cuatro
Representantes de Partidos Políticos Propietarios, dos Representante de Partido
PolíticiD Suplente, el de la voz. Por lo que es procedente declarar la existencia de
quórurn Ipgal.

:zEn uso de la palabra el Presidente. Gracias señor Secretario. Para continuar
con el desarrollo de esta sesión, por favor proceda a informar a los integrantes de
este Consejo Distrital Electoral, el siguiente punto del orden del día.-

En uso de la palabra el secretario. Con gusto señor presidente, el siguiente
punto ¿orresponde a la declaratoria del inicio de la sesión.
EN EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,
DECLARATORIA DEL INICIO DE SESIÓN.--

En uso de la palabra el presidente. Gracias señor Secretario. Señoras y señores
integraptes de este Consejo, una vez realizada la toma de lista de asistencia y la
certificación por parte de la Secretaría del quórum legal, con fundamento en los
artículos 13 fracción II y 28 fracción IV del Reglamento de Sesiones de los
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México;
siendo jlas once horas con diez minutos del día quince de noviembre de dos mil
dieciseis, declaro el inicio de la segunda sesión ordinaria del Consejo Distrital
Electoral No. 16 con Cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. Señor Secretario,
para continuar con el desarrollo de esta sesión, por favor proceda a informar a los
integrantes de este Consejo Distrital Electoral, el siguiente punto del orden del día.

En uso de la palabra el Secretario. Con gusto señor Presidente. El siguiente
punto corresponde a: Toma de protesta a integrantes del Consejo Distrital
Electorál. |
EN EL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. TOMA DE
PROTESTA A INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL
En uso de la palabra el Presidente. Gracias señoj^'''^
Señores integrantes de este Consejo, en este momen^gfi^ procede
Protesta de Ley a la representante del partido políticci^/^v;ar7^lianza,
ante e^te Consejo Distrital Electoral La C. LÜgi

)ietaria del Partido TpqlítwESCALON epresentante
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acreditada, ante este Consejo Distritai Electoral, para vigilar la observancia del
Código Electoral del Estado de México, de los acuerdos que emita el Consejo
General, e intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la Elección
Ordinaria para Gobernador del Estado de México 2016-2017; por lo que pregunto
a usted: ¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México, las leyes que de una y otra emanan y desempeñar leal y patrióticamente
los deberes de su encargo?" "Sí protesto".

En uso de la palabra el Presidente. "Si no lo hiciere así, que la Nación y el
Estadc eje México se lo demande". Les pido a los presentes por favor tomar
asiento. Señor Secretario para continuar con el desarrollo de esta sesión, le
solicito! dé lectura al siguiente punto del orden del día.

En uso de la palabra el Secretarío. Con gusto señor Presidente, el siguiente
punto corresponde a: Lectura y aprobación del orden del día. Al respecto, señor
Presidente, me permito informar a usted que el orden del día fue circulado a los
integrantes de este Consejo, con la debida anticipación.

EN EL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. LECTURA Y
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

En usó d^ la palabra el Presidente. Gracias señor Secretario. Por favor proceda
a dar lectura al orden del día.

7"En uso de la palabra el Secretario. Con gusto señor Presidente. Los puntos del
orden cjel día son los siguientes:
1.- Lista de presentes y declaración de quórum. 2.-Declaratoria del inicio de la
sesión.3.- Toma de protesta a integrantes del consejo Distrital electoral.:4.-Lectura
y aprot^ación, en su caso, del orden del día. 5.- Informe sobre la acreditación de
representantes de los partidos políticos, ante el consejo Distrital electoral. 6.-
Informel sobre la solicitud de otorgamiento de lugares'de uso común susceptibles
de colocación de propaganda electoral. 7.- Informe sobre el acuerdo n®.
IEEM/CG/100/2016 de fecha 10 de noviembre de 2016 del consejo general del
ínstituto| electoral del estado de México mediante el cual se expidió la convocatoria
dirigida ja las ciudadanas y ciudadanos del estado de México, interesados en
postularse como candidatas y candidatos independientes a gobernadíuudeLestado
de México! psra el periodo comprendido del 16 de septiembre
septiembre de 2023. Elección ordinaria que se llevará a c
2017; y, en su caso, informe sobre la recepción de escrito
intenciórj de postularse como candidata(s) y/o candidato(s)/i
ekQonsejo gen§j;af^.-lnforrngi-sobre j/as lincamientos para
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a medios de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, previo

al inicio (ie\ periodo de precampañas electorales para el proceso electoral para la
elecci<)n ordinaria de gobernador 2016-2017, aprobados mediante acuerdo n°
IEEM/3G/68/2016. 9.-lnforme sobre la recepción en el consejo Distrital electoral
de solicitudes de ciudadanos mexicanos interesados en participar como
obser\adores electorales; así como cursos impartidos y expedientes remitidos al
presidente del Consejo Distrital del INE correspondiente. lO.-Informe sobre la
acreditación de observadores electorales ante los órganos del instituto nacional

electoral, en la entidad. 11.-Informe sobre el convenio general de coordinación y

colaboración entre el instituto nacional electoral y el instituto electoral del estado
de México, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva
la real zdción del proceso electoral local 2016-2017 en el estado de México. 12.-
Presentación Oportuna de la manifestación de bienes por alta y declaración de
intereses. 13.-Proyecto de informe de actividades del consejo Distrital electoral
correstpondiente al mes noviembre de 2016, discusión y aprobación, en su
caso. 14.- Informe de actividades de la Junta Distrital electoral del mes noviembre

de 20'! 6. 15.-lnforme sobre los acuerdos emitidos por el consejo general del
instituto electoral del estado de México y por el consejo general del instituto
nacional blectoral aplicables al desarrollo del proceso electoral 2016-2017. 16.-
Asuntos generales. 17-.CIausura de la sesión. Es cuanto señor Presidente.
1

En uscj dé la palabra el Presidente. Gracias señor Secretario. Señoras y señores
integrantes de este Consejo, tienen algún comentario que agregar respecto al
orden del |día, o algún punto que soliciten se incorpore en asuntos generales.

En us(^ de la palabra la representante del Partido Nueva Alianza La 0. Luz
María Escalona: buenos días señores integrantes de este consejo distrital. Señor
Presidente Solicito me permita incorporar un punto de posicionamiento de mi
Partido en asuntos generales
En uso de la palabra el Presidente: Se le concede el uso de la voz al
representante propietario del partido Revolucionario Institucional, el Maestro Tirso
José Guréño Jiménez
En uso de la palabra representante propietario del partido Revolucionario

Instituqional, el Maestro Tirso José Cureño Jiménez: Buenos días con su
permiso Presidente, para incorporar un tema respecto a la c^aertación, en
términos generales
En uso de la palabra el Presidente. Gracias señor Secretarío,Vpbr ^
a someter a votación el orden del día.
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alabra el Secretario. Con gusto señon Pj-esip^e^^^
eras y Consejeros, someto a su consideraqidweRirae éW




































































